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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA

ÁREA FUNCIONAL DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

ANUNCIO de la Dependencia del Área Funcional de Industria y Energía de la Subdelegación 
del Gobierno en Soria por el que se somete a información pública la solicitud de declara-
ción, en concreto, de utilidad pública (DUP) del proyecto de central solar fotovoltaica CSF 
ANGUITA y de sus infraestructuras de evacuación asociadas, en los términos municipales 
de Arcos de Jalón y Medinaceli, provincia de Soria

A los efectos de lo establecido en los artículos 53, 54 y 55 de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, y en los artículos 143 y 144 del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de in-
formación pública la solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública (DUP) del proyecto 
de central solar fotovoltaica CSF ANGUITA y de sus infraestructuras de evacuación asociadas, 
en los términos municipales de Arcos de Jalón y Medinaceli, provincia de Soria.

En febrero de 2022 se sometió a información pública la solicitud de autorización administra-
tiva previa (AAP), autorización administrativa de construcción (AAC) y declaración de impacto 
ambiental (DIA) del proyecto de central solar fotovoltaica CSF ANGUITA y de sus infraestruc-
turas de evacuación asociadas, en los términos municipales de Arcos de Jalón y Medinaceli, 
provincia de Soria (Boletín Oficial del Estado de 18 de febrero de 2022 y Boletín Oficial de la 
Provincia de Soria de 28 de febrero de 2022).

En marzo de 2023 se otorga declaración de impacto ambiental del proyecto en cuestión, me-
diante Resolución de 30 de marzo de 2023, de la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto “Planta solar 
fotovoltaica CSF Anguita de 73,84 MW/93 MWp y su infraestructura de evacuación, en la pro-
vincia de Soria“ (Boletín Oficial del Estado de 12 de abril de 2023).

Mediante Resolución de 30 de junio de 2023, de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, se otorga, a CSF Continua Anguita S.L., autorización administrativa previa para la 
instalación fotovoltaica CSF Anguita de 93 MW de potencia pico y sus infraestructuras de 
evacuación en Arcos de Jalón y Medinaceli (Soria), (Boletín Oficial del Estado de 12 de julio de 
2023 y Boletín Oficial de la Provincia de Soria de 17 de julio de 2023).

En octubre de 2023 se tramita la solicitud de autorización administrativa de construcción del 
proyecto en cuestión, de acuerdo con lo prescrito en los artículos 115, 130 y 131 del precitado 
Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre.

Las características generales del proyecto son las siguientes:
- Expediente número: PFot-534.
- Peticionario: CSF Continua Anguita S.L., con CIF B-88327127 y domicilio a efectos de 

notificaciones en c/ Villanueva 2 (B), escalera 1, Planta Jardín, 28001 Madrid.
- Órgano competente, a los efectos de autorizar el proyecto y resolver la declaración de 

utilidad pública: Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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- Órgano tramitador, a los efectos del trámite de información pública, consultas y notifica-
ciones: Dependencia del Área Funcional de Industria y Energía de la Subdelegación del 
Gobierno en Soria.

- Emplazamiento: la planta fotovoltaica y sus infraestructuras de evacuación se ubicarán en 
los términos municipales de Arcos de Jalón y Medinaceli, provincia de Soria.

- Finalidad: generación de energía eléctrica a través energía solar fotovoltaica, para su co-
mercialización.

- Presupuesto total: 73.730.337,88 euros.
- Características generales de las instalaciones
1.- Central solar fotovoltaica CSF Anguita:
 Superficie total vallada: 147,13 ha.
 Tipo de instalación: estructura con seguidor a un eje norte-sur.
 Potencia: 73,84 MW en POI (93,06 MWp).
 Componentes: la instalación fotovoltaica completa estará formada por 147.720 módulos 

fotovoltaicos de 630 Wp/Ud, agrupados en cadenas o strings de 24 unidades, que se insta-
larán sobre 2.289 estructuras tracker en configuraciones de 1, 2 y 3 strings, red de cableado 
en corriente continua, 24 inversores de 3.575 kW en configuración de inversor central con 
centros de transformación que elevan la tensión a 30 kVac a través de transformadores de 
3,825/7,65 MVA (dependiendo de si la unidad es simple o en configuración de doble inver-
sor), red subterránea de evacuación de energía eléctrica producida en 30 kV hasta la ST de 
nueva construcción Medinaceli II 400/132/30 kV, red de tierras y comunicaciones.

 Otros: se contemplan trabajos de obra civil para preparación del terreno, ejecución de via-
les interiores y de acceso, canalizaciones, drenaje, vallado perimetral, hincas y cimentacio-
nes, así como un edificio de control.

2.- Subestación eléctrica transformadora Medinaceli II 400/132/30 kV:
La subestación estará compuesta por diferentes sistemas:
· Sistema de 400 kV, en configuración en simple barra 2L +2T.
El nivel de tensión de 400kV estará ubicado en parque de intemperie y tendrá una configura-

ción de simple barra, compuesta por las siguientes posiciones:
- Una (1) posición de barras en 400kV.
- Una (1) posición de línea convencional de intemperie para interconexión en 400kV entre 

la SET Medinaceli II (nueva construcción) con el punto de conexión ubicado en la SET 
Medinaceli (existente) propiedad de REE.

- Una (1) posición de línea convencional de intemperie para interconexión en 400kV entre 
la SET Infraestructuras de Medinaceli (IdM, existente) con la SET Medinaceli II (nueva 
construcción).

- Una (1) posición de transformador de simple devanado 400/30 kV de 100 MVA de intem-
perie para la conexión en MT del proyecto CSF Anguita.

- Una (1) posición de transformador 400/132 kV para la conexión de los proyectos renovables 
de otro promotor, objeto de otro expediente administrativo independiente.

 Disposición del parque de 400kV:
i) La posición de barras 400kV dispondrá de un juego de 3 transformadores de tensión induc-

tivos para medida y protección.
ii) Cada posición de línea en 400kV dispondrá de:
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- 1 seccionador tripolar de línea de 400kV para conexión en barras
- 1 juego de 3 inerruptores unipolares automáticos de corte en SF6
- 1 juego de tres transformadores de intensidad para medida y protección
- 1 seccionador tripolar de 400kV con puesta a tierra
- 1 juego de tres transformadores de tensión inductivos para medida y protección
- 1 juego de tres pararrayos autoválvula con contador de descargas
- 1 juego de tres terminales aire-cable.
iii) Cada posición de transformación en 400kV (equipos de instalación exterior) dispondrá de:
- Un (1) transformador de potencia de simple devanado 400/30 kV de 100 MVA (en particular 

para la instalación CSF Anguita).
- Un (1) juego de tres (3) interruptores unipolares automáticos de corte en SF6.
- Un (1) juego de tres (3) transformadores de intensidad para medida y protección.
- Un (1) seccionador tripolar de 400 kV para conexión a barras.
- Un juego de tres (3) pararrayos autoválvulas con contador de descargas.
· Sistema de 30 kV: propiedad en su totalidad del proyecto CSF Anguita, está compuesto por 

siete (7) celdas prefabricadas compactas, de ejecución metálica, con aislamientos y corte 
en SF6 con configuración de simple barra y relés de protección incorporados, alojadas en el 
interior del edificio proyectado en el interior de la subestación Medinaceli II (nueva cons-
trucción).

 Las siete (7) celdas proyectadas se corresponderían con 4 posiciones de entrada de línea 
para los circuitos de energía procedentes de la instalación CSF Anguita, una posición de 
protección del transformador (lado 30kV), una posición de protección para el transforma-
dor de servicios auxiliares (SSAA) y por último, una celda de medida de tensión en barras 
de 30kV. Asimismo, del lado de 30kV, se prevé instalar en intemperie autoválvulas y reac-
tancia de puesta a tierra con seccionador.

3.- Línea subterránea de interconexión 30 kV CSF Anguita–SET Medinaceli II:
 Albergará 4 circuitos eléctricos con un conductor por fase, de sección 630mm2 cada uno y 

una longitud total de 7.518 m.
 Discurrirá casi en su totalidad por parcelas públicas pertenecientes a los TTMM de Arcos 

de Jalón y Medinaceli, pertenecientes a la provincia de Soria.
 A lo largo de su traza, la línea cruzará el río Blanco, la línea ferroviaria de alta velocidad 

Ave Madrid-Barcelona así como la carretera SO-411.
Según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, se declaran de 

utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, transporte y distribución de energía 
eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su esta-
blecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso.

En el Anexo I se expone la relación concreta e individualizada de los bienes o derechos afec-
tados, que el peticionario considera de necesaria expropiación.

Lo que se hace público para conocimiento general y que puedan ser examinados el proyecto 
y documentos asociados, en la página web de la Delegación del Gobierno en Castilla y León, 
en su apartado de Proyectos, Campañas e Información», en su epígrafe dedicado a los procedi-
mientos de Información Pública de instalaciones eléctricas,

https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/castillaleon/proyec-
tos-ci/Informaci-n-P-blica.htmll
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en la Subdelegación del Gobierno en Soria, C/ Alfonso VIII, 2, 42003 Soria, de lunes a vier-
nes y en horario de 9 a 13:00 horas, previo envío de un correo electrónico a la dirección indus-
tria.soria@correo.gob.es.

El plazo para formular las alegaciones que se estimen oportunas será de treinta (30) días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, según lo previsto en 
el capítulo V del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica.

Las alegaciones serán remitidas a la Dependencia del Área Funcional de Industria y Energía 
de la Subdelegación del Gobierno en Soria.

Adicionalmente este anuncio se realiza a los efectos del artículo 4 de la Ley 39/ 2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para que 
cualquier persona interesada pueda igualmente examinar los documentos del proyecto y, en su 
caso, formular las alegaciones que considere oportunas.
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